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S. M . la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S eren ís i
ma Señora In fan ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an d a  c o n 
tinúan en esta corte  s in  n oved ad  en su im portante  
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
En atención al grande m érito  m ilitar  y serv ic ios  

distinguidos del mariscal de cam po de los ejércitos  
nacionales D . F ranc isco  de Paula  A lc a lá ,  com o R e 
gente del R e in o  durante la m enor edad de la R e in a  
Doña Isabel II  y en  su Real n o m b r e ,  he ven id o  en  
nombrarle ten ien te  general de los ejércitos naciona
l e s .  Tendréislo e n ten d id o ,  y  lo com un icareis  á qu ien  
corresponda.=El D u q u e  de la V ic to r ia .= D a d o  en mi  
cuartel de V i to r ia  á 24  de O ctubre de 18 41 .= A  D o n  
Evaristo San M igu e l .

Excelentísim o S eñor : D esean d o  el R egente  del 
Reino dar un público  tes t im on io  del aprecio que le 
merece la conducta  leal que han observado las tr o 
jas de su inm ed ia to  m ando  en los acontec im ien tos  
ocurridos desde el dia 2  del corriente  m es, que d ie
ron princip io  con  la execrab le  rebelión de D .  L e o 
poldo O ’D o n e l l ,  y con form án dose  con lo  expu esto  
por V. E .  con  fecha de ayer, se ha servido conceder  
á los in d iv id u o s  que com ponen  la fuerza m en c ion a
da una cruz de d ist inc ión  conform e al m odelo apro
bado, que los agraciados usarán puesta al pecho en 
la forma que es de costum bre. Igualm ente  se ha ser
vido S. A .  conceder  la misma d ist inc ión  á los in d i 
viduos de la milic ia  naciona l de S. Sebastian , en  
premio del patr io tism o y fidelidad con que se han  
ennoblecido, cu stod ian do  por sí solos aquella im 
portante plaza que V . E .  les encom endó  desde el 
principio de la rebelión fe lizm ente  ya abatida.

Dios guarde á V .  E .  m uchos años. V ito r ia  24  de 
Octubre de 1841 .=  E v a r is to  San M igu e l .=S r .  capitán  
general de las P r o v in c ia s  V ascongadas.

El Excrao. Sr.  Secretar io del Despacho de la G u e r ra  con fe
cha 25 desde Vi tor ia ,  r emi te  copia del par t e que ha recibido 
del capitán general  de las Provincias Vascongadas de fecha 24 
indujendo relación de los que  han sido apresados por las lan
chaste San Sebast ian , á los cuales ha mandado se les juzgue 
por tona comisión mi l i ta r  con a r regl o at bando publ icado poi 
d  general en gefe del ejérci to de operaciones.  Los c o m p r e n 
didos en la lista: son D. Mateo G o r r í , D. Mel chor  O r t i z ,  i 1 i 
untados procedentes del convenio de V e r g a r a ;  D. Franciscc 
Silva , marques de Santa C r u z ;  D. Andr és  Ar teaga,  conde dt 
Corres; D. P e d r o  01 a v e z a r ;  D. Vicente  Ubagon ; D. José de 
hexa ; D. Antonio U r i a j D .  Jacob o M o r e n a  S a l a m a n c a ; Dor 
Eulogio Bar ber o;  D. Francisco Peñuel as  de Z a m o r a ;  D. M a 
ñano Valero y Ar t e t a ;  D. J o e q u i n  Olmo ; D. Ped ro  Mart i -

T o l e d a n o ; D. M an u el  B er nar do L u r c o m b u r u ,  y D. Do- 
mingo Gavir ia.

p a r t e  r e c ib id o  e n  l a  p r i m e r a  s e c r e t a r ia
DEL DESPACHO DE ESTADO.

S. A. el R e gen te  del  Reino cont inúa sin n ov e d a d ,  y s i 
gne disfrutándose en esta capi tal  de la mas perfecta t r a n q u i 
lidad,

O’Donell l legó á Bayona el 23 del  corr iente por  la t a r -  
«e» e igualmente D. Gregor i o Piquero y las diputaciones l o 
óles de Vizcaya y Guipúzcoa.  D. P ed ro  Egaña  habia t a m 
bién podido l legar  á Bebpvia ,  y Ur bi s t ond o,  Ciaver i a y otros 
8*fes de la insurrección ent ra ron en Bayona.

El general  Alcalá salió a y e r  de esta c iudad con par t e de 
h* fuerzas de su mando para Bi l bao,  habiendo verificado su 
•Alfada en la misma el general  Ser rano con su división.

ho part icipo á V .  E.  para su co n o c im ie n to  y efectos c o r -  
*Mpomlieiues, Dios gua rd e  á V. E. muchos años. V itoria 2 0 
«« Octubre de i8 4 i~ r S r ,  M inistro de Estado.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  DEL DESPACHO DE MARINA.

Capi tanía del puer to de Pas ag es .= Exc mo.  S r . : D u r a nt e  
la presente semana , que hoy espi ra ,  ha ocurr ido en este p u e r 
to lo siguiente :

Día  22. A la una de la madrugada ha fondeado la t r i n 
cadura del Es t ado francés nombrada Choria , su comandante 
Mr .  Mendiaga , procedente de San J ua n  de Luz con destino 
directo á este dicho puerto , y conducir  desde aqui , asi como 
en la guerra  anter ior  , la correspondencia de su Gobierno,  
bajo las inmediatas órdenes del comandante del bergant ín de 
guerra  de la misma nación estacionado a qui ;  y su tr ipulación 
con inclusión del  referido Mend iaga ,  consiste en 21 hom
bres.

D ia . 23.  Con igual objeto,  á las nueve de la mañana ,  se
ha introducido otra t r i ncadura  de la misma nación francesa,  
l lamada Bella E lena, su comandante M r .  I m a z , también pr o
cedente de San J u a n  de L u z,  y t r i pul ada  de 15 individuos.

| D ia  24. A la una de la tarde ha anclado el vapor  de 
guer ra  nacional t i tulado Isabel / / ,  su comandante el capitán 
de fragata D. J u a n  Cal der ón ,  procedente de su crucero en esta 
costa de Cant abr i a ,  armado con cuat ro cañones , dos de ellos 
del ca l ibre  de á 6 2 ,  y los otros dos de a 2 8 ,  t r i pul ado de 92 
hombres.

A  las cuat ro de la propia tarde ha l legado también la cor 
beta mercante franeesa denominada Z.  Yeune L is e , su c ap i -  I tan M r .  M a r t y ,  de porte de 298 t oneladas ,  t r i pul ada  de 14 

I indiv iduos ,  con destino directo á este mismo p u e r t o ,  en dos 
I dias de navegación , procedente de Burdeos ,  en lastre para 
I conducir  los pasageros que se le proporcionen para Monte- 
I video.
I Dios guarde  V .  E. muchos años. Pasages 24 de Octubr< 
I dé 184E^=Excmo> Sr.^=José M a r í a  de  A g u i r r e . = E x c m o .  Sé- 
I ñ or  Secretario dé Estado y del Despacho de Mar ina .

V a p o r  Isabel 7/ .==Excmo.  S r . : Según manifesté á V .  E.  
en el dia de a y e r  sobre el  puerto de Santander , me dir igí  al 
abra de Bi lbao,  en donde comunicando con la lancha del prác
tico he sabido que tanto Por tugale t e como los fuertes cont i 
guos estaban guarnecidos con nuestras t ropas ,  pero en cort ísi
mo número estas , y sin comunicación con Bilbao : estas n o 
ticias y la de hallarse Castor  en aquellas inmediaciones me 
determinaron ir á Cast rourdiales  con el objeto de v e r  si allí 
habia alguna fuerza disponible para conducir á Por tugalete .

E n  la tarde del  mismo dia de ayer  l legué á aquel  punto, 
en donde encontré al Sr.  comandante general  de Santandel  
que con cinco compañías marchaba sobre Somorrostro : pues
to en combinación con él estuve toda la noche sobre el abra 
pero á las tres de la ma drugada  reventó un fuer te témpora 
del N.  O. que me obligó á f ranquearme por evi tar  una averí;  
de consideración:  la fuerza del  t iempo y la mucha mar  no m< 
permit ieron aguantarme como intenté ,  y viéndome precisado i 
a r r i b a r  para evi tar  gastar las 25  horas de carbón que tenia 
me decidí  á hacerlo á un puer to de sotavento,  pues para efec 
t uar lo á barlovento estaría expuesto á consumir todo el com 
bustible.  T a n  luego como el t iempo me lo permita saldré par. 
Santander  á tomar  el combust ible necesario.

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Abor do del  expresadi
en el puer t o de Pasages 24 de Oct ubr e de 184i.=í=s:Excmo. Se 
ñ o r . = J u a n  C a l d e r o n . = E x c m o .  Sr .  Secretario de Estado y de 
Despacho de Mar ina.
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MADRID 28 DE OCTUBRE.

Intendencia de la provincia de Lugo.s=Sertno.  S r . : El  i n 
tendente y gefts  de Rentas  de esta provincia han oido con el 
mayor  horror  y asombro la explosión de la infernal  t rama di
r igida á t ras t ornar  el t rono y l ibertades patr ias;  pero con la 
ma yor  emociou supieron casi al mismo t iempo que el brazo 
invicto de V. A. con ias leales t ropas del ejérci to y Milicia 
nacional  hizo desapar ecer  los t ra i dor es ,  y rest i tui r  á la c a p i 
tal del Reino su acostumbrado sosiego y t ranqui l i dad.  Con
gra t ul émonos  todos los buenos españoles ver  en V.  A. y el 
Gobierno que preside el mejor  escudo de nuestras  l ibertades 
patr ias  y adorada Reina const i tucional ,  y confiemos que bajo 
tan afor t unado y esforzado caudi l lo ningún t ra i dor  infame 
puede prevalecer .  Dígnese V.  A.  recibir  la felicitación mas 
p u r a  y s incera por  haber  salvado en la noche de l  dia 7 la pa

ia ,  sacándola del precipicio en que los malévolos iban a  
mir la.

La divina Providencia  vele por la preciosa vida de V .  A.  
i ra defensa de objetos tan preciosos y para l levar  á cabo i a  
licidad de la nación. Lu go  18 de Oc tubr e de 1841. — Ser e-  
’simo S r . =  Ale jandro García.  =  José Ramón de Fe r r ad a .  =» 
asé García  Platón. =>Agustín Chi car ro. — Francisco J a v i e r  d e  
,ueros.

>1 II ■ Ml l HfM

Gobierno polít ico de la provincia de Soria.  ^ J u z g a d o  d e  
r imera instancia del  par t ido de Alm«zan.  =  No bien hubo 
egado extraoficialmente á mi noticia el pronunciamiento se- 
icioso de O ’donell  en ia c iudadela  de P a mp lo na ,  cuando co -  
ociendo el deber  en que estaba de pr eve ni r  que el ánimo de  
stos habi tantes fuera sorprendido por las maquinaciones de 
¡s enemigos del orden y de las insti tuciones , me puse de  
cuerdo con el Sr.  diputado del part ido D. Ap ol inar  García ,  

con este Sr.  alcalde pr imero const i tucianal  , y fueron a d o p -  
adas las disposiciones que se prejuzgaron oportunas  á cont e-  
er  el menor intento que de secundar l e pudiera notarse aqui .

T ant o  el pr imer  gri to de rebel ión lanzado desde la e lú da 
tela de Pamplona por un general  t ra i dor  é ingrato ,  como los 
ue le sucedieron en Vi tor ia  y Bi lbao , merecieron la des-  
probacion de la general idad de este vecindario aun antes de 
er  conocidos los elementos con que los rebeldes pud ie r an  
ontar  para esperanzar  el t r iunfo , causándoles la mas p r o -  
unda indignación el atentado criminal  y escandaloso que ha 
enido lugar  en la noche del 7 del corr iente  dentro-del  pala
cio Real  , en la morada misma de nuestra adorada Reina 
Joña Isabel II , con gr ave  riesgo de su i mportante  vida y la 
le su augusta He rmana .

La Milicia nacional de esta vi l la como la demas del dis- 
irito, han prestado gustosos los servicios que considerados ne-* 
;esarios les han sido ordenados por la aut or i dad local ,  y se- 
l al ament e el de ocupar  puentes y  avenidas por donde lofr 
: raidores fugit ivos de la cor te  pudi er an intentar  su paso á 
Navarra*

T e n g o  la satisfacción de anunciar  á V.  S. que la t r a n q u i 
lidad públ ica no ha sido hasta hoy a l te rada  en ningún punto 
l eí  juzgado ' ,  ni aparece el mas pequeño síntoma para t e me r  
que l e s e a ;  mas si á pesar de todo l legase por desgracia el  
inesperado caso de hacerse necesarias medidas de r igor  p a r a  
conservar el orden y la obediencia al Gobierno del Ser en í si 
mo Sr.  Regente del Reino , D uque  de la Victoria , tendré el  
suficiente carácter  y energía  para hacer dent ro de mis u t r i bn -  
ciones judiciales  que caiga sobre el cr iminal  todo el r igor  de  
1a ley.

Cualesquiera que sean las circunstancias del  pais ,  V .  S* 
me encontrará siempre dispuesto á secundar sus órdenes y á 
prestar  toda clase de servicios que en defensa del Gobierno y  
la nación se ha dado , y de la conservación del órden se con
ceptúen por V .  S. ó por la Excma.  diputación que preside 
d i gnament e,  necesarios ó convenientes.

Dios guarde á V.  S. muchos años. Almazan 16 de Oc tubr e 
de 1841.==Francisco de R i p a . — M. I. S. gete super ior  político,  
presidente de la Excma.  diputación de esta provincia de S o 
ria. = E s  copia. ==Camacho.

Gobierno polít ico de la provincia de H u e l v a . ^ E x c e l e n 
tísimo S r . : Te ng o el honor de d i r i gi r  á manos de V.  E* las 
adjuntad exposiciones que dir igen por mi conducto al S er en í 
simo Sr.  Regente del  Reino la Excma.  diputación provincial ,  
los empleados de éste gobierno político y la Mil icia nacional  
de esta capital  , con motivo del cr iminal  alentado cometido 
en la capital  del reino en la noche del 7 del corr iente por 
los enemigos de nuestra l ibertad é independencia nacional.

Dios guarde á V. E. muchos años. H u el v a  17 de O c t u b r e  
de 1841.— Excmo.  Sr.=r==Gelestino Nuñez.==Excmo.  Sr.  Secre* 
tario dé Estado y del  Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

SermO. Sr. i Ins t ruida la diputación provincial  de H u e l v a  
de los acontecimientos qu e  han tenido lugar  en algunos pun
tos de la monarquía , y especialmente en la corte , creer ia  fal 
t ar  á su deber  si en circunstancias tales no consignase de una 
maneta solemne la indignación con que r epr ue ba  tan ho r re n
dos crímenes.

Estaba reservado á los hombres que por una aber ración i n 
concebible se dan así  mismos el nombre de moder ados ,  conci
tar  de nuevo la guer r a civil a l te rando la paz de que gozá 
bamos , feliz augurio de un dichoso p o rv e ni r ;  y aun lo que ei 
mas ,  asal tar  él alcázar de nuestra inocente Reina Jos que se 
dicen respetuosos defensores del trono. T a m s ñ a  alevosía lu 
encontrado un pronto escarmiento , merced á los heroicos es
fuerzos de los amantes de la Consti tución de 1837> que jama: 
e cono mi za n  sacrificios pur sostener en todo su e x p l e n d o r  lo 
principios en ella consignados.

No-menos  funesta suerte espera este cuer po provincia 
quepa á aquel los hijos bastardos del  suelo español que  hai 
osado levantar  cu otros puntos de la monarquí a el estandar t



de la r ebel ión:  pronto caerá sobre stVs cuel los  la espada v en 
gadora  de los bravos defensores de la l ibertad y el trono, 
(jne sabrán cump l i r  como s i empre  con el deber  que la patr ia 
les impone. Mas  no bastan los heroicos esfuerzos de las a r 
mas :  necesario e s ,  si el reposo públ i co no lia de estar  e x 
puesto á los a taques  l ibe r t ic idas ,  que el Gobierno de V .  A. ,  
que tan re levantes pruebas t i e n ed ad a s  del  inferes que la s u e r 
te de los pueblos le inspira , remontándose á la a l tu r a  que 
exi gen las e i reuns lane ias  , penetre en el  fondo de tan abom i 
nables  conspiraciones , y. sostenido en la l ey  haga que  su J a 
l lo severo e i rnpareial  ca iga rápidamente  sobre las c r imina l es  
cabezas , y que l ave  su impura  sangre el  borron con que han 
i ntentado manchar  los t imbres de amor  a la l iber tad y  a sus 
r e y e s ,  de que  se envanece  la nación.  Los votos de esta no 
pueden ser y a  dudosos:  en la indignación j us t a  con que  ha 
visto ta l es  demasías  debe haber V .  A. comprendido demanda  
con ardor  no se esqu ive  medio que conduzca a mant ener  i l e 
sas los insti tuciones (pie se d i era  en uso de su soberanía .  Y  
1$ diputac ión de Hne l v a ,  que t iene el honor de d i r i g i r s e  a 
V .  A.  ofrec iéndole  su mas decidida  cooper ac i ón ,  puede a s e 
g u r a r  confiadamente que esta prov inc ia ,  fiel a los votos que 
en S et i embre  de 18£0 resonaron por todos los ángulos de la 
mona rqu í a ,  no rehusará  prueba  a l guna  para seña la r  su s ince
ra adhesión á la l ey f u n d a m e n t a r á  l a inocente Isabel  y  al  
rég imen establecido.

Dios gua rde  á V.  A.  muchos anos. Hue l v a  1*5 de Octubre  
dé I d i í . — Sermo.  S r . =  El  p res i dent e,  Celest ino N u ñ e z .= E l  
i n t endent e ,  R a f a e l  de G a r a y . = J o s é  Ma r í a  M o r a l e s — Mi gue l  
M o n t i e l . =  José Ma r í a  Ar royo .— Ju l i á n  L .  S e r rana .  =  P. A.  
D. L .  D . ,  J u an  Gar cí a  S a enz ,  secretar io.

Sermo.  Sr .  Regen t e  del  Re ino :  El  géfe  pol í t ico de la pro
vincia  de Hue l v a  y  los empleados  de su dependencia  han v i s 
to con dolor  c indignación la c r imina l  rebel ión de O ’doce l l  y  
P i que ro ,  y  mas que todo,  el horrendo a l entado que come 
t ieran en la capi ta l  de la monarquía  los g enera les  León y  
Concha en la noche del  7 del corr iente.

Difícil es de concebir t amaña i ngra t i tud  y  a l evos í a  en pe
chos españoles , v reservado estaba á los hombres que men t i 
damente  s^ l laman monáiquicos dar  este escándalo a la na
c ión ,  á la Europa  y  al  mundo c ivi l i zado.  A fue r  de bandidos 
sedientos de sangre y venganza , no les a r r ed r a ron  en su des 
pecho los pasados infortunios de esta nación magnánima ,  i do 
l a t r a  de sus l iber t ades  y de l  trono en el los c imentado.  ¿ Y  
que  importan la Const i tución y  las l eyes  á los que  a todo 
t rance p r o c u r a n  una nueva  gue r ra  c i v i l ,  comenzando apenas 
á restañarse las desgrac ias  de la pasada l u ch a ?  Ni  aun la mo
rada de la inocencia respetaran en su frenesí .  ¿ Y  que consi 
gu i er an  en su cr imina l  a r ro jo ?  Un  baldón eterno y  l a  m a l d i 
ción de todo un pueblo.

Merced á los ejemplos de l ea l tad y  b r avu r a  tan f r e cuen 
tes en e spaño les ,  se sa lvaron el trono y  las publ i cas  l iberta»- 
des ,  restando solo sat isfacer la v indic ta  de la nación ofendida.

Los ex p o n e n t e s ,  S e r m o .  S r . , á la vez que re i teran a V .  A.  
Serení s ima sus  p r o t e s t a s  de amor al  trono , adhesión a la l ey 
fundament a l  del  E s t ad o  y el orden existente proclamado so
lemnemente  en Se t i embre  de 1840 , por c uy a  conservación no 
perdonarán sacrificios; ,  esperan de S. A.  y de su Gobierno la 
firm'-za y  just ic ia  que  rec l aman las actua les  c i r cun t anc i a s , si 
ha de afianzarse el o r d e n  de una manera e s t ab l e ,  y  si l a  n a 
ción ha de recoger  e l  premio de tanto padecimiento.

Dios gua rde  á V.  A. S.  para bien y prosper idad  de la mo
narqu ía  Hue l v a  17 de Octubre  de 1 8 4 i . = S e r m o .  S r . zzCe les— 
tino Nuñez .—-R l  oficial p r i me ro ,  Francisco R a y ó n . = E 1  se
c r e t a r i o ,  Man ue l  C a r r e r a . *= El oficial  segundo p r ime ro ,  R a 
món de Cáceres.  =  El oficial segundo s egundo,  Fe rnando  V a 
rea.  ̂ A d m i n i s t r a d o r  de Correos ,  J u a u  Th amar i c .

Sermo.  S r . : Los que  suscr i ben ,  fieles i nte rpre tes  de  los 
sentimientos que an iman á la M i l i c i a  nacional  de esta capi ta l ,  
creen de su deber  e l e v a r  al  conocimiento de V .  A,  la justa  
indignación que  le lian causado los recientes sucesos de P a m 
plona y V i t o r i a ,  y el  horrendo atentado ú l t imament e  comet í* 
do por mi l i t ares  des l ea l es  en el mismo Pa l ac i o de su Re ina .  
No era posible que tan atroz del i to hal l ase s impat ías  en el  v a 
leroso y  di sc ip l inado e jerc i to  español  , en la benemér i ta  M i l i 
cia n ac i ona l ,  ni en el heroico veci ndar i o de M a d r i d ;  asi que,  
ai s lados los peí (idos conspiradores en su inicuo y  abor tado p lan,  
rechazados vigorosamente por todas partes,  y  amedrentados  a l  
imponente aspeeto de todo un pueblo l evant ado en masa para  
e scarmentar  su a t rev imiento ,  tuv i eron que  r e cu r r i r  a una pron
ta y vergonzosa fuga para  s a l va r  sus c r imina l es  cabezas.

S ever a  lección acaban de rec ib i r  los enemigos de nuestras 
ac tua les  insti tuciones al  ve r l a s  heroicamente defendidas  en la 
Memorabl e  noche del  7 por los val ientes y  l ea l es  gua rd i as  
A l abarde ro s ,  y  por la M i l i c i a  ma d r i l e ña ,  que  han se l l ado con 
sangre  preciosa su amor  á la l ib er t ad y  su adhesión a su i no
cente Re ina .  Pero el bando re t rogrado absolut i s t a ,  si bien c a 
rece de va lor  para sostener sus maqui avé l icos  p l ane s ,  es p e r 
t inaz e incansable  en mina r  el  edificio de nuestra r e g en e r a 
ción pol í t i ca ;  e incapaz de concebir  ningún sentimiento nobl e,  
cal i f ica de impotencia  á la generos i dad  con que  el Gobierno 
procura a t ra er l os  hacia la gran  fami l i a  española .  Preciso es 
que  esta generosidad tenga un termino si no queremos ver  ma 
logrado el glorioso y  nacional  a l zami ento de S e t i em br e ,  y  si 
ha de consol idarse ¡a paz á costa de tantos y  tan heroicos sa
cri f icios conquistada.

La Mi l i c i a  nacional  de H ue l v a  se compl ace  al  r e cordar  
que  el i lus t re  caudi l l o que terminó la cruenta  gue r r a  c iv i l  es 
el mismo que hoy ocupa el e l e vado  puesto de R e g e n t e ,  a c u 
yo  c argo  está encomendada la custodia de las l iber tades  p u 
b l i ca s ,  y no duda  que estas se af ianzarán aho r a ,  confiada en 
la solemne promesa que acaba de hacer V.  A. de que  el Go
bierno de S. M .  cast igará pront a ,  e j emp l a rmen t e  y  sin mi ra-  
miento á e l evada s  ca tegor í as  el horroroso c r imen perpet rado 
con escándalo de la nación en la corte y dentro del  mismo a l 
cázar oV nuestros Reyes .

Dígnese V.  A. re c ib i r  la s incera manifestación de los sen
t imientos de esta M i l i c i a ,  dec idida  á no t r ans i g i r  con los t i -  
Tanos, m a l q u i e r a  que sea la máscara hipócr i ta que  les e n c u 
b r a ,  y á escarmentar  t e r r ib l ement e  á cuantos intenten a t a ca r  
l a  l i b e r t a d ,  entorpecer  la acción tdicaz del  Gob ie rno ,  y  c e
g a r  las fuentes de r iqueza y prosper idad  públ i ca .

Dios gua rde  la impor tante  v i da  de V.  A.  much.os años.  
I l u e l v a  17 de Octubre  de 1841.— Sermo.  S r . =  El pr imer  co- 
n u n d a u t e ,  Man ue l  R a i m a .  — El  segundo comandant e ,  M a 

nuel  Heredia .  =  Por la c lase de c ap i t ane s ,  Francisco de la 
Cor le  y P>ra v o .= P o r  la c í as e  de t en i entes ,  J o s é  M a r í a  Tr es *  
ga l lo B u en o .  =  S ub t e n i e n t e , Franc isco R a y ó n . — Por la de 
a y u d a n t e s ,  Luis Sánchez Pe r e z .—Por la de subtenientes ,  M a 
nuel  Petaez ,— Por la de abande r ado ,  Manue l  C iu dad .— S a r 
g e n t o  de b r i g a d a ,  Nicolás A.  Dominguez .=Por  la de s ar gen
to p r im e r a ,  Fraut i sco Váz quez .— Por la de s egundos ,  Vi cto
riano Ba r r e r a .— Cabo p r ime ro ,  Diego de Cáceres .— Idem se
gundo ,  Antonio J a l don  y S a l c e d o . — Por la c lase de Nac io
na les ,  Fe rnando Va r e a .  =  Ramón de C áce r e s .=  Manue l  Cha 
ves.— Manue l  Pérez .  = J u a n  Garc í a  Saenz.  =• M ig ue l  A.  Pé 
rez.— Ildefonso A t i r i ó l e s . = M a n ue l  Chacón .=Seba s t i an  de la 
V e g a .  — Ju a n  Montemgon.  =  Joaqu ín  Perez C o m o t o .= F r an -  
cisco Alonso.   ,

Exorno. S r . : Cuando la t r anqui l i d ad  púb l i c a  amenaza a l 
terarse  por sugest iones de españoles desconocidos y  amb i c i o 
sos,  obl igación es de t odos ,  y  seña ladament e de los que  y a  
dieron idea de a lguna  per ic ia en la c ar re ra  de las a r m a s ,  o fr e 
cerse al  Gobierno para  cont r i bu i r  al ex t erminio de aque l los ,  
y  af ianzar el reposo y  ia l i b e r t ad  por que tantos sacrificios 
h i c i e r an ,  no ha mucho ,  los hi jos predi l ectos  de la patr ia .

Los que  t ienen la honra de su s c r i b i r ,  creen de su debe r  
en las actua les  c i r cunstanc ias  mani festar  á V .  E. para que  se 
s i rva  de hacer lo á S. A.  el Regente  de l  R e in o ,  que  si por 
desgrac ia  fuera  preciso ent ra r  en nueva  lucha con los r e a c 
cionarios congregados en las provincias  Va s congada s ,  s i em
pre se les ha l l a rá  prontos á ma rchar  al  punto que  el Gob i e r 
no les i n d i q u e ,  y  á ocupar  un l u g a r  ent re  los s imples  y  e s 
cl a rec i dos  soldados de su patr ia  ; sin emba rgo  de ser e l  lino 
teniente coronel  r e t i r ado ,  y el otro capi tari  de  cuerpos f r an 
cos. Ni el abandono de sus esposas , fami l i a  y  empleos de s e 
cre ta r io  y  oficial  p r imero de esta g e l a t u r a  po l í t i c a ,  que  r e s 
pec t ivamente  desempeñan , podrán j amas  deb i l i t a r  en nada 
el  ofrecimiento que antecede.

Granada  18 de Octubre  de 18 41 .= E xc m o .  S r .  =  Ar*tonio 
de Mencs es .=Nico la s  Fe rnandez  de Ro j a s .= E x cm o .  S r .  M i 
nistro de l a  Gobernación de i a  Penínsu l a .

La  diputac ión provinc ia l  de Granada  á los pueblos  de su 
p rov inc ia .=Guando  después de  una lucha sangr i euta  de siete 
años , los heroicos esfuerzos de un ejerc i to va l i en te  y  bien 
a c aud i l l a do  dieron la susp i rada  paz á esta nación padec i da ,  
de e sper a r  eran dias de g lo r i a  y de v entur a  que  enjugasen 
las l ág r imas  ver t idas  por tanto t iempo y  por tantas desgrac ias .

Español es  após ta t as ,  sin pa t r i a  y  s in honor ,  mal  avenidos 
con el  sosiego púb l i co ,  de f r audan  hoy tan h a l agüeña  per s 
pec t iv a ,  y  dan dias de luto y desconsuelo á sus hermanos.

Los genera les  O’dónel l  y  P i quero  en Pamplona  y  V i to r i a ,  
Concha y  León en M a d r i d ,  ingratos y  des lea l es  sin i gu a l ,  
enarbolan el  es tandar te  de la r e b e l i ó n , y  preparan í eroces  
nuevos males  á su pais.

L a  infausta noticia del  a l zami ento ignominioso de  los p r i 
meros l lenó de am a rgu r a  á la d i putac ión p r ov inc i a l ;  y  mov i 
da por el  impulso de su entusiasmo c ív ico , d i r i g i ó  á S.  A.  ei  
Regente  del  Reino en 9 de este mes la respetuosa exposición 
que y a  ha c i r cu lado  á todos los pueblos.

Eu e l l a  se a t r eve  á asegura r  esta co rpo r a c i ón ,  que  en la 
provinc ia  que  representa  uo son de t emer  ni aun remotamente  
s íntomas de a l a rma  cont ra  el  rég imen establecido ,  y  mucho ,  
menos aque l los  tan punibles  como detestables acontecimientos;  
y esto lo dice porque  descansa t r anqu i l a  en la noble  í ndole  de 
sus habi tant es ,  en el  nunca desment ido celo de los a y u n t a 
mientos por él bien y t r anqu i l id ad  de  sus pueblos ,  en l a  d e 
c i s ión ,  v i r t udes  y  patr iot ismo de la M i l i c i a  na ci ona l ,  y  en la 
honradez y  l ea l t ad  de la inmensa m ay o r í a  de  l ibera l es  p ro 
gresi stas que cuenta  en su distr i to.

Después ha sabido la diputac ión el  escandaloso atentado 
de los segundos en e l  pa lac io Re a l  de M a d r i d  , sagrado r e -  I 
cinto de las augus tas  e inocentes Hué rf ana s  , que  son el  obj e 
to predi l ecto del  amor  y  respeto de los españo les ,  a tentado 
que no tiene e j emp lo  en la historia.

Este nuevo acto de t raición y  de hor ror  ha colmado de 
indignación á este cuerpo p r ov inc i a l ,  que  afectado p rofunda 
mente se considera en el  deber  de e x c i t a r  la v i g i l anc i a  de sus 
representados contra la v i l  seducción y  las insidiosas t en t a t i 
vas de aquel l os  que  cubier tos  con la ment ida  máscara  de mo
derac ión qu ie ren hacer  el  ú l t imo esfuerzo para  l l e v arnos  otra 
vez ai  re inado de los abusos ,  á la degr adac ión  y  al  despo
tismo.

Enemigos  imp la cab l es  de la Const i tución y  de  las l eyes  
que de e l l a  e m a n a n ,  c i f ran todo su Ínteres en neu t r a l i z a r ,  
cuando no d e s t r u i r ,  sus opimos f r u to s ,  para  que  no l l e gue  el 
día de la públ i ca  fe l i c i dad que tanto temen y  que  tan c e r c a 
no está por la paz á tanta costa obtenida.  No encuentran 
otro medio de a s egur a r  sus goces , sus p laceres  y  r i quezas  , en 
daño de los mas laboriosos y  honrados c iudadanos .

El  gr i to poderoso de S e t i embre  de 1840 fue para  el los un 
golpe  morta l  q u e , cobardes ,  no pudieron r e s i s t i r ,  y  con el 
quedaron sa l vas  de su opres ión la l i b e r t a d ,  la independenc ia  
y  los mas caros derechos nacionales.

Para  hacer lo ineficaz y  nulo t raba j an  incansables y  osa 
dos. P a r a  conservar lo  y robustecer lo debemos emp l e a r  cons
tantes todas nuest ras  fuerzas .

Los ayuntamientos  const i tuc i ona l es ,  l a  benemér i ta  M i l i c i a  
nacional  , los patr iotas honrados ,  formando todos una sola vo
l u n t a d ,  están en la preci sa  obl igac ión de tomar una parte  a c 
t iva y eficaz en consol idar  la opinión y el  espí r i tu públ i co,  
haciendo propagar  las s a l udabl es  máx imas  que  la d i putac i ón  
les inculca  para a l e j a r  de su t er r i tor io el  germen pernicioso 
de ia sedición , y  sostener i lesa la Const i tución de 1837 , el 
trouo de Isabel  I I ,  la Regenc i a  del  i lust re  gue r r e ro  que  nos 
ha s a l v a d o ,  y  la l i b e r t a d ,  esos dones preciosos que  si por 
desgrac ia  f a l t a sen ,  vendr í amos otra vez á se r  v í ct imas  de  ia 
mas c rue l  t i ranía .

Odio eterno á esos seres impuros  que tanto deg r adan  el 
suelo pr i v i l e g i ado  de  los l ib re s ;  persecución constante á los 
que con tanta a r t e r í a  minan el re inado de las luces y  de la 
j u s t i c i a ;  y so b r e to d o ,  unión creadora de la f uerza  para sos
tener las l ey es  y el  respeto á las a u t o r i d ad e s , y  para repe l e r  
con firmeza las asechanzas de los ma l vados  que  nos conducen 
al precipic io.

Asi  lo siente y  enc arg a  la diputac ión á los pueblos de su 
p rov inc i a ,  se gura  del  mas exacto y puntua l  cumpl imiento .

Granada  18 de Oc tubr e  de 1 8 4 L = F r a n c i s c o  de Pau l a  A l 
varez. ,  p res i dent e.— Aulonio Maes t re .™José  Pa r e j a  Mu l l o s .™

José  G u e r r e r o . ^ J o s e  Rosa les  y B.«ine; i . -=Ji iart León Marti.. 
nez. =  Antonio Ve lo  y Lopez.*=?Jose Perez de Andrade.^j\|;u 
nuel  T a n s l e . = J u a n  Antonio González Ol í  v a r e s . = J ua(, j .̂|% 
mirez Perez .=tPor  acuerdo de la di putac i ón provincia l  , J os¿ 
Ma r í a  de A g u i l a r  , secretar io.

Academi a  nacional  de medicina y  c i r ug ía  de Sev¡Ua. -^.§e- 
renísimo S r . : T i empo  hacía y a  que  los enemigos de nuestras 
benéficas ins t i tuc iones ,  los a l eves  sectar ios del  mas hipócrita 
despot i smo,  for j aban en si l encio los mas inicuos planes par* 
dest ru i r  la ventura  de los pueb lo s ,  so color de defender |a 
ve rdade ra  Regenc i a  y  re l ig i ón de nuestros mayor e s ,  prociu 
rando empero hundi r  pa ra  s i empre  en un abismo de males in
sondable la desgrac i ada  nación e spaño l a ,  harto t rabajada y* 
por di scordias intest inas y  e xper iment ada  con las lecciones se. 
veras  de la pasada campaña .  Hombres  cuyo  patriot ismo es el 
í nt e r es ,  cuy a  g lor i a  es la ambición de m a n d o ,  cuyo placer 
único es la des t rucc ión ,  se encargaron de e j e cu t a r  tan cri tnu 
nal  proyecto :  y * l ament ab l e  es d e c i r l o !  hombres en fin q U(í 
sacr i f icaron su sangre  por defender  el t rono nacional  en lo* 
campos de N a v a r r a ,  V i z c a y a  y  C a t a l u ñ a ,  nacidos entre las 
armas  y l evantados por V.  A. S.  que recompensó sus trabajos 
con premios ,  g rados  y  di s t inc iones ;  uo les bastaba á esos hom
bres ambiciosos haber  visto la t i e rra  española  y e rma ,  asolada 
sin mas cul t i vo  que 1a planta  del  so ld ado ,  sin mas riego que 
la sangre  de sus hi jos ;  no les bastaban los l lantos de las fami
l ias que apenas  en j ugaron sus ojos de tanta desgrac ia  á la apa
rición de la paz;  no les bastaba el  c lamor  apenas sofocado de 
los hi jos pidiendo á sus p ad r e s ,  de los padres pidiendo á sus 
hi jos que ans i aban  a u n :  ¡ im p ru de n t e s ! nuevo l u to ,  nueva de
solación para l a España .

Po r  dicha sus planes ambiciosos y  egoístas el mismo cie
lo se encargó de d e s t r u i r ,  y  á el y á las acer tadas  medidas 
del  Gobierno de V .  A. S.  y  al  heroico va lor  de los nobles y  
generosos a l aba rderos  de la gua rd i a  y  á la decidida Mi l icia 
nacional  de M a d r i d  se debe que se sofocase la rebel ión que el 
dia 7 emprendi eron unos cuantos que  lograron seduci r  alguna 
t ropa de la guarn i ci ón.  S in (a decisión de los val ientes alabar
deros Horar i a  esta vez ama rgamen te  la España  la mas horren
da tra i c ión y las demas fata l es consecuencias.

Ard iendo  en i ndignación por tan hor r i bl e  atentado , la aca
demi a nacional  de medic ina  y  c i r ug í a  de S e v i l l a  tiene hoy 
el  o r gu l lo  de e l e v a r  su voz hasta V.  A.  S.  fel ici tándole por el 
glorioso éxi to de esta desg rac iada  oeurrenci a y  espera que 
V .  A.  S.  adoptará  las medidas  mas en/írgicas que reclaman 
imper iosamente  este nuevo estado. Asimismo tiene el honor 
de ofrecer  á V .  A.  S .  con todos los buenos la l ea l  cooperación 
que permi te  este euerpo científico para sostener la indepen
dencia n a c i o na l , l a  Const i tución de 1837 y  la Regencia de 
V .  A.  S.

Dios gua rde  á V .  A. S.  muchos años. S e v i l l a  16 de Octu
bre de 1 8 4 í . = 5 e r m o .  S r .= L i c en c i ad o ,  Gabr ie l  Diaz del Casti
l lo. = L i c e  ociado , Jo sé  Arena s .=L ic ene i« ido  , Antonio Salazav.zs 
L ic enc i ado ,  Franc isco Pard¡ f ias.^=Dr.  J o aqu ín  Ba 11 este ros. =  
M i g u e l  López de H a r o .= D r .  Seraf ín Adame.  =  Licenciado, 
Man ue l  Perez.*=Dr.  Antonio R i v e r a . = L i c c n c i a d o , Manuel 
M a r i a  J i m e u e z . = L i c e n c i a d o  , Antonio H id a l g o .= D r .  Joaquín 
de Pa l  a c i os .=Li cenc i ado , Franc isco de Bor ja  Muñoz.^Licen-  
c i ado ,  V i c en t e  Fr anco .—Licenc iado ,  M a n ue l  M a r í a  de Rei
na. ~Dr .  J osé  Ar t eneh .=Jo sd  Luc io Perez .=Dr.  Francisco Mon- 
tenegro.===Dr. Manue l  de Campos .=E l  secre tar io  dé gobierno, 
J u a n  Resuche .

Diputación prov inc ia l  de Jaen.==Excmo.  S r . : Los desgra
ciados acontecimientos que han a l a rmado  j ustamente á/a na
ción por los manejos c r imina l es  de  una sedición escandalosa, 
han af l ig ido á esta diputac ión proviucia l  , y  estima de su de
ber  e l e v a r  al  conocimiento de  S.  A.  el  Regen te  del Reino, 
por medio de la exposic ión qne a c om pañ a ,  sus sentimientos 
patr iót icos y  de s incera adhesión , identif icados con ios de los 
lea l es  habi tantes  de la provinc ia  que  r ep r e s en t a ; y  ruega a; 
V .  E. le di spense la honra de poner l a  en sus manos ,  y  asegu-v 
ra r  á S.  A.  de su f ide l idad.

Dios gua rd e  á V .  E.  muchos años.  J a é n  19 de Octubre! 
de 18 41 . = E x c m o .  S r . = E l  p res i dent e,  Agus t í n  A lv a r e z  So- 
tomay o r . = J o a q u i n  Ma n ue l  C a r b a j a l .= P o r  acuerdo de la di
putación p rovinc ia l ,  Ma t eo  C a u d a l i j a ,  s ec re ta r ¡ o .=Exce l en-  
t ísimo Sr .  S ec r e t a r i o  de Estado y  d e l  Despacho de la Gober
nación de l a  Penínsu l a .  •

Sermo.  S r . : E l  do lor  mas profundo ocupa á la diputación 
prov inc ia l  de  J a é n  a l  con templ ar  en los infaustos sucesos qué:  
af l igen de nuevo á la t r aba j ada  nación española .  Una  guerra 
c i v i l  aso l adora  ha puesto á toda prueba por discurso de siete 
años su l e a l t ad  y  su heroísmo. La  sangre  ha corr ido á torren* 
tes :  los e lementos de su r i queza  se menguaron á un grado que ■ 
no admi te  c á l cu lo :  por todas partes son marcados los signos» 
de la devas t ac i ón:  t r i unfó al  fin l a causa de la j u s t i c i a ; y 
af ianzada la l ib e r t ad  l ega l  y  el  t rono de Isabel  II por la Cons* 
t i tucion y las l eyes  que se d i e r a , cuando era  de presagiar  que;  
el  d í a  de la reconci l i ac ión era  l l e g ad o ;  que  se cicatr izaban!  
las hondas l l ag as  de  las di sens iones ,  y  se apresuraba-  la época; 
d e l , b ienes tar  y  de.  la ventur a  , f ruto precioso de la paz', «L 

-genio de l  mal  ha vue l to  á a p a r e c e r ,  é invocando,  nombres, au*» 
gustos l evant a la b ander a  de la sedición y de la apostasia. 
Ese gr i to ha resonado en a l gún  otro punto de nuestro terr i 
tor io :  el  Rea l  a l cá za r  fue teat ro sangr iento de cr iminales y 
horrorosas t en ta t i v as ,  y  á l a  v e z ,  en competencia  de ios te
merar ios  esfuerzos de sus autores  y  de los seduc idos ,  ha sido 
el  denuedo de la f ide l idad y la energ í a  del  Gobierno.

La diputac ión de J a é n  que l l e v a  ese emb lema ' en  todos sus 
actos , que unida s i ncerament e á la causa nacional  no recono
ce otra enseña (pie la que  la nación misma ha sancionado re
presentada l eg í t imament e  en Cortes , y fiel intérprete  dé los  
patriót icos sent imientos de la provincia  que  representa > tiene 
el  honor de  e l e v a r  á V.  A. los que  la afectan de sumo pesar, 
por escenas tan l a men t ab l e s ,  y  de dec i di da  adhesión á los 
principios proclamados y Regenc i a  deposi tada en la leal tad y 
méri tos e xt raord inar ios  de V.  A . ,  ofrec iendo la mas franca 
cooperación y cuantos aux i l i os  es tuvi eren en sus faculta 
para l l e va r l os  á c abo ,  y a s egu r a r  i r r evocabl emente  las msti 
tucioues l ibera l es  establec idas .

J a én  19 d-e Oc tubr e  de 1841 .—Sermo. S r .~ E I  presiden!*. 
Agust ín A l v a r e z  S o t o m a y o r .= E l  i ut eudon te ,  vicepresidente



Juan B: tinco.-= Jo aq u ín  M a n u e l  C i  rbaja l .  =  Alonso de H e r -  
rera = Gregorio_ Abr i l .  == Mat eo  L o p * z . = : P o r  acuerdo de la 
diputación p r o v i n c i a l ,  Mateo Candai i ja  , secretario.

Sermo.  Sr. :  Si la c r iminal  conducta  de los genéra les  O ’do- 
nell y P>q” ero deb ió  ex c i t a r  la justa indignación de los v e r 
e de ro s  l ib e ra l es ,  el horroroso  a t en tado  de León y Concha 
ha l levado hasta el colmo la de todos los buienos españoles  
q u e  han visto atacados de una man era  c r ue l  lós objetos  que 
jeS son mas caros y  respetables .

Hijos i ngratos  de  una patria q u e  ha r em u n e r ad o  con p r o 
f u s i ó n  sus s e r v i c i o s ,  han o l v i d a d o  loá d e b e r es  irlas sag rad os  
para sati sfacer i nfames  pas iones  y  saciar su i n no b l e  a mbi c ió n ,  
l l e g a n d o  hasta el  e x t r e m o  de  a l l a n a r  el  a l cázar  t é g i o ,  y  p o 
n e r  en g r a v e  r iesgo las prec iosas  v i das  d e  la e xc e l s a  é i n o 
cente Re i na  y de  su augus ta  H e r m an a .

Obcecados  en el  d e l i r i o  de  sus inicuas  t r a ma s ,  c r e y e r o n  
hallar eco para l l e v ar l a s  á c a b o;  pero han d e b i d o  d e s e n g a 
ñarse de qu e  el  e j e r c i t o ,  la M i l i c i a  y  el p u e b lo  e s p a ñ o l , s o -  
jo acuden presurosos  al l l a ma mi e nt o  de  d e f e n d e r  sus l ibe rt a 
des , su Reina y  el  Go bi e r n o  q u e  le r i j e ,  á c u y o  f r ente  ha 
colocado l e ga l mpi i l e  la nac ión al  i nv i c to  c a u d i l l o ,  q u e  t o n  
tanta gloria d e f e n d ió  sus de re cho s  y pr op or c i on ó  la s u s p i r a 
da paz , y  de  qu i en  espera me di ant e  la c on s e r va c i ón  d e  esta,  
llegar al l o gr o  de  la pr os pe r i dad  por q u e  anhe l a.

Estos son los s ent i mi e nt os  de  todos  los buenos  e sp año l es ,  
que por consecuenci a  desean  v e r  q u e  su G o b i e r n o ,  t omando  
la aptitud f irme qu e  las c i rcuns tanci as  e x i j e n ,  baga r espetar  
y obedecer las l e y e s ,  a p l i c ándo l a s  con ma no  f uerte  para d e s 
truir todas las m a q u i n a c i o ne s  de  los e n e m i g o s  de  la patria ,  
sea cual f ue se  la máscara con q u e  se c ubr a n .

Los habi tantes  de la vi l la  de P u e r t o - R e a l  están ident i f i 
cados en estos sent imientos y deseos q u e  su ay un ta mi en to  y  
Milicia nacional  t ienen el honor  de e l e v ar  á V .  A.  en su n o m 
bre,  fel ici tándole al mismo t iempo por  el f av or ab l e  d es e n
lace de los sucesos de la noche del  7 , y of rec iendo á V .  A. 
sus personas y for tunas  par a  sostener la l i b e r t a d ,  el t rono de 
la angelical  I sabel  y el  l egí t imo Gobi er no  q u e  la r e p r e 
senta.

Dios g u ar d e  á V .  A. di l a t ados  años.  Salas  consistoriales de 
la villa de P u e r t o - R e a l  á 14 de O ct ub re  de 1841.  =  S e r e n í -  
simo S r . = E I  pres idente  del ay u n t a m i e n t o , coma nd an te  de la 
Milicia nacional  , José  T e r a n . = E l  a l ca lde  segundo , M i l i c i a 
no nacional ,  V i ce n t e  de G o y e n a . = = E l  r eg idor  p r i mer o , t e 
niente de la Mi l i c ia  n ac i on al ,  José S o l v e s . = » E l  reg id or  se- 
gnndo.zrjosé G u e r r a  de  la V eg a. — El  r eg idor  t e r c e r o , s ub t e 
niente de la Mil icia nacional  , Sebast i an Már qu ez .  =  El  t e 
niente de la Mi l i c ia  nac io na l ,  Inocencio de G o y e n a . = E l  s u b 
teniente de la Mi l i c i a  nacional  , Fr anc isco  José  S a n c b e z . = E l  
regidor c u a r t o , Antonio Escudero.z=El  reg id or  sex t o,  R a mó n  
Sanchez.=El  p r o c u r a d o r  s í nd ic o ,  Franc isco  M a l v i d o .  =  Po r  
la clase de sargentos  de la Mi l i c i a  n a c i on a l ,  Antonio F e r -  
r er . =Por  la clase de cabos de  la Mi l i c i a  n ac i o n a l ,  M a n u e l  
Pinera. = P o r  los Mi l i c i anos ,  Vicent e  S o l v e s . = P e d r o  T e r a n . =  
El secretario del  a y u n t a m i e n t o ,  José  M a r í a  Lacasa.

Sermo. S r . : D esp ués  que  V.  A.  en los campos de  V e r g a r a  
tarto la cabeza á la h id ra  de la g u e r r a  c i v i l ,  un abr azo  en 
el Congreso nacional  promet í a  la reconci l iación de  los p a r t i 
dos. T an  h al ag üeñ a esperanza  desapareci ó como el humo.  
Hombres exclus ivis tas  con inmodesta van id ad  de infal ibles ,  
intolerantes por  s i s t ema,  se d i s par ar on  cont ra  la santa causa 
de la l i b e r t a d ,  v iendo  en la g u e r r a  una  lid dinást ica y  no 
de principios. Ai  pie de la b a nd e ra  de  un minist ro q ue  en 
un manifiesto a los españoles  les d i j o :  " J a m a s  sereis l ibres,  
el trono de Isabel  será absoluto como lo fne el r e inado de 
sus padres” , a r remol inár onse  con pérfido egoísmo para  hacer  
trizas de la Const i tución j u r a d a ,  y en este cr imina l  p royect o 
terciaron los absolut is tas  de  todos co lo res ,  pero desalados 
precipitáronse y s ucumbie ron .

Un gri to de honor  y de  c ivi smo d e s t r uy ó  con pu janza  e s 
pañola planes de t ra ic ión for j ados  en c lubs  de  i n i q u i d a d ,  y 
espantados los t r a i do res  ce j a r o n  cual  cobardes .  P e r o  á poco 
la generosidad y c l emenc ia  de los v encedores  les desasusta:  
aleves responden a tan noble  conduct a  con la mas negr a i n 
gratitud , y a sus embates  contesta V .  A. con la ley en la m a 
no. La alocución del  P a p a ,  la p r o t e x t a  de  Cr i s t i n a ,  el des-  
lenguamiento ca lumnioso de la p r e n s a ,  son rayos  q u e  se e m
botan en la decis ión y constancia de V.  A.  y  de  las Cortes.  
Kugen desesperados los q ue  m a n da r i n ea ba n  con estados de  si - 
lio y proscripción de  los l i b e r a l e s ,  y en el h e r v i de r o  de  sus 
pasiones descuel lan  en rabia los q ue  en países e x t r an g er os  
otean su presa p ar a  d ev o r a r l a .  Cr e í do  hab r í an  sin d u d a  los 
Husos era l legado el moment o de  rea l i zar  los tenebrosos p l a 
nes que c o n c er t ab an ,  y e nc on t r an do  españoles  indignos de tal  
nombre, se ha oido en P a m pl on a  el gr i to  de rebel ión.  Se han 
atrevido a p ronunc ia r lo  con la tan de l ezn abl e  esperanza de  
aherrojar de n uev o á los l ibres  al c a r r o  del desp ot i smo ,  y  r e
ci taran infructuosos tantos y tan mar cados  sacrificios q u e  t iene 
hechos la nación para  c on se rv ar  i lesas las inst i tuciones que nos 
rigen y las resoluciones  de las Cor tes .  ¡ Te me ra r io  empeño!  El 
eroe de un e j érc i to  l ibe ra l  y v a l i e n t e ,  unas Cor les  i m p á v i -  
as y firmes en su mancha progres iva  , sostenidos por  mi l i t a -  

res patr iotas,  fuer t es  y l e a le s ,  y  c i udadanos  ar mados  que  no 
86 han bat ido para  ser  esc lavos ,  contando con el am or  y pa -  
Ilotismo de los pueblos  que  gustosos se sacri ficarán de n ue vo  
para rechazar invasiones de c ua lq ui er a  na tur aleza  qu e sean, 
consolidarán el Go bi e r no  const i tucional ,  me j ora r án  la suer te  y  
condición de la E s p a ñ a ,  y las maquinaciones  de  los t r a idor es  

est rel larán co nt ra  el c a rá c t e r  f i rme ,  decidido y leal  de 
•A.  Las enérgicas y jus t as  contestaciones á las r e m e m o r a 
os alocución y p r o t e x t a ,  y el bien sent ido manifiesto que  

acaba de pu bl i ca r  V.  A. y q ue  lee con entusiasmo la nación,  
®8f;güran á todos los buenos  españoles  se d es t ru i r án  como el 
onio las pérfidas t r a ma s  de los rebe ldes  sea cual f uere  l a e n -  

8ona que ostenten.  Pe ro  pru eb as  t ienen dadas  y c on t i nua mente  
ceceu de que  inút i l  es toda consideración y miramiento.  Las  

Pruebas de c on f ra t e r n i á a d  y unión qu e se les presentan las 
contestan con t e r r ib les  desengaños  y con actos públ icos  de 

8precio y de ev ide ntes  deseos de p e r pe tu a r  los abusos y  en-  
■' enar la p r osp er id ad  y v e n t u r a  de la nación.  Cesen pues 
r f r» que esta no se an i qu i l e  los ineficaces perdones.  Conoz-  
a,jsc los c r i m i n a l e s , y la ley sea tan ejecut iva CQmo lo re -  

yHeren las ci rcunstancias.

V.  Ai encont ra rá  i nd ud ab le men te  todo el apoyo que  pue
da ape t ec e r  para l l e v a r á  í f e e lo las medidas  sa l v ad ora s ,  y la 
di potación ya desde ahora  ofrece toda su cooperación á dicho 
objeto.  Mani fes t ado t iene ya  V.  A. su f i rme y noble c o m p o r 
t a m i e n t o ,  y por  él le fel ici ta la diputac ión provincial  de las 
islas Baleares ,  deseando que  de uña véz se des t r uy a en sus r a í 
ces la t e r r i b l e  plaga que t r a t a  de consumir  la fel ic idad de la 
Espa ña.

Dios g u a r d e  á V .  A.  muchos  años. P a l ma  l o  de O ct u b r e  
de 1841 = S e r m o .  Sr.  =~ El  pres idente ,  José  Migue l  T r i a s . =  
J o a q u í n  S u n i d a y . = M e I c h o r  f i t ñ a r o ,  d i p u t ad o  provinc ia l .=  
M i g ue l  E s t ad e  y S ab at e r ,  d ip ut ad o p r o v i n c i a l . = M a r i a n o  Bar -  
celó y G o m i l a s ,  d i p u t a d o  p r o v i i i c Í a | . = M a r i a n o  Francisco P u 
jol ,  d i p u t ad o  provluc ia l ;=*Se  bast ían Bel iu , d ipu tado  p ro v i n -  
c¡al .==p.  A. de  la D. P . , R a m ó n  Ma r ia no  Bál lester  , oficial 
p r i mer o.

G o bi e r no  su per io r  pol í t i co de las Baleares.  =  A las dos 
de  la mañana  de hoy he recibido por  ex t r a or d in a r i o  el Cons
t i tu c io n a l  del  8 ,  én donde  se inserta la siguiente alocución 
q ue  el Sí \  gefe pol í t ico de  Barcelona d i r ige  á los habi t antes  
de a qu el l a  provinc ia :

Barceloneses :  Ü n  gene ra l  español  f al tando á sus debe re s  
cotilo mi l i ta r  y  como c i u d a d a n o ,  ha proc lamado la in su r r e c
ción mas cr imina l  en una de  las plazas fuer t es  de la P e n í n 
sula.  Ha  conci tado é la d i scordi a;  ha q u er i d o  a b r i r  de nuevo 
las h e r i d a s ,  apenas  c i ca t r iz adas ,  de la p a t r i a ;  ha q u er i do  en 
fin , q u e  la sangre  de  los españoles  c o r ra  de  nuevo  d e r r a m a 
da por  mano de españoles.

E l  g enera l  O ' D o n e l l , ingr ato  al  Gobi erno qiie le ha g u a r 
d ad o cons ideraciones ,  infiel al j u r a m en t o  q ue  habia prestado;  
puesto al f ren t e  de  a lgunos  soldados á quienes  ha logr ado  s e 
d u c i r ,  hol l ando las l eyes y la o rdenanza  m i l i t a r ,  ha usado 
una perfidia propia  de los cobardes .  E n  la m a d r u ga da  del  dia 
2  se ha a p od e ra do  de la c i ud ad el a  de P a m p l o n a ,  p r e v a l i é n -  
se del  s i lencio de la n o c h e ,  y  se ha p ro nu nc iad o en rebel ión 
cont ra  el Gobierno.

E m p e r o  este ac to ,  qué  r ev el a  la exis tencia de planes  c o m
binados con an t i c ipac ión,  será cast igado con el r igor  de la ley,  
y según exige la n at ur aleza  del  cr imen.  Suc eder á  a s i ,  porque  
la l ea l t ad  del  pueblo  español  const i tucional  a r r o l l a r á  á los 
desleales  y hará  q ue  t r iu n fe  el pr incipio de  l i be r t ad  q ue  con 
tanto heroísmo ha defend ido  la nac ión:  acaso á estas horas  h a 
y an  reconocido su e ngaño  los soldados.

Apenas  conseguida la paz en E s p a ñ a  se han a p r e s u r a d o  
los enemigos de e l la  y  de  la f e l ic idad de  los pueblos  á e n 
c e nd er  la tea de una  g u e r r a ,  que si posible f u e s e , des t ru i r ía  
n ues t r a  espe ra nza  de ve r  consol idado el sistema de Gobi er no  
único capaz de res tablecer  al  pueb lo  español  su ant igua d i g 
n i d a d ,  hac iéndole  al prop io  t i empo t an  fel iz como apetece y 
es l l amado por  la na t ura leza .

L as  prov inc ias  del N o r t e ,  al l í  en do nd e todavía  se a d 
v ier ten  las señales q u e  ha d eja do  la g u e r r a  c i v i l , a f o r t u n a 
d amente  t e r m i n a d a ,  es al  parecer  el t ea t r o  designado por  los 
enemigos del  Gobi er no  para  a l zar  la b an de ra  de la i n s u r r e c 
ción. N a d a  les i mpor ta  para  el lo que  el  incendio r ecor ra  los 
p ue b l os ;  que la desgracia se r e p r o d u z c a ;  que el her mano b u s 
que el pecho del  h er mano p ar a  he r i r l e  , y el p ad r e  el del  h i 
j o ;  todo es menos q ue  ve r  sat isfecho su esp í r i tu  de odio y  de 
venganza ; todo'  es l íci to á los t ra idores .

A  nosotros nos toca pues p er man ecer  unidos p ar a  ser f u e r 
tes. Nos  sobran medios para  a n i q u i l a r  á los q ue  co nt ra  el G o 
bierno ac tua l  y  las inst i tuciones q u e  representa  p re ten da n  d i 
r ig i r  sus esfuerzos imi tando la co nd uc t a  desleal  de  aquel  gefe 
mi l i tar .  Está de  p ar te  d el  G o bi e r n o  y de los q u e  le sostienen 
la jus t i cia ;  no pu ede  s ucu mb ir .

E s t ad  seguros ;  esa t e n t a t i v a  no produc i rá  o t ro  r esu l t ado  
q u e  patent i za r  á la faz de E u r o p a  la sinrazón y los débi les  
recursos de un p ar t ido  qu e ha  de l uc ha r  con la opinión n ac i o 
nal  q ue  le condena.

E l  Gobi er no  cuenta  de  su p a r t e  con un ejérci to dispuesto 
a e n t r a r  de  n u e v o ,  si men es t er  f u e r e ,  en combate  por  la l i 
b e r t a d ;  de  un  e j érc i to  y de una  Mi l i c ia  nacional  q ue  no n e 
cesi tan mas guia  p a r a  p en e t ra r  en el  campo del  honor  q u e  la 
espada del  héroe m i l i t a r  q u e  hoy es el  p r i mer  magi s t rado  de 
la nación.

Barceloneses : esta prov inc ia  , s in gu la rme nt e  su c a p i t a l , es 
ta ef icazmente in t eresada  en q u e  el orden establecido se sos-  
t enga :  y se s o s t e n d r á ,  p o rq u e  las au tor idades  de el la cuentan  
p ar a consegui r lo  con v u e s t r a  confianza , con el civismo , hon
r adez  y v a lo r  de  los i nd iv iduos  de la Mi l i cia  n ac i on a l ,  y con 
la poderosa cooperac ión d el  c u e rp o  provinc ia l  y del  a y u n t a 
mien to  const i tucional .

L a a u t o r i d a d  m i l i t a r ,  d igna  por  tantos t í t ulos  de la con
fianza de ios pueblos  que  co mp r en d e  el dis t r i to de su man do ,  
por  sus an te ce den tes  po l í t i cos ,  pat r iot i smo y v a l o r ,  s a b r á ,  si 
el caso l l e g a r e ,  puesto al f ren t e  de los l e a l es ,  hacer  conocer  
su impotencia á los enemigos  del  Estado.

Ident i f icado yo con la causa de la l i b e r t a d ,  c on ta dme dis
puesto  á c o r r e r  todos los r iesgos y a r ro s t r a r  hasta la m u er t e  
por  d ef en der l a  ; p orque  par a mí no hay  vida sin que  ese p r i n 
c ipio sa l v ad o r  se conserve á pesar  de las maquinaciones  de 
nuest ros  enemigos.  Barcelona 7 de O c t u b r e  de 1 84 1. =D io ni s i o  
V a i dé s .

Ba lea res :  E l  g en era l  O ’D o n e l l ,  infiel á sus ju ramen tos ,  
ha dad o el gr i to  de g u e r r a  al  f r en t e  de a lgunos soldados i l u 
sos ap oderándose  de la c i n da d e l a  de P a m pl o n a  y pronuncián 
dose en rebe l i ón  con t r a  el G ob i e r n o  actual .  Es t e  gr i to  a l ev e 
se ahogará  sin d u d a  e n t r e  los esfuerzos del  e j érc i to  val i eute  
que  ha sabido d e r r a m a r  su sangre en defensa de la l ibe r t ad ,  
e n t r e  los de  la heroica  Mi l i c i a  nacional  y la inmensa m a y o 
ría del  pu eb lo  español  , di spuesta s i emp re  á consagrarse e n t e 
ra á la conservación de  los pr incipios proc lamados  en S e t i e m 
b re  de 1840 par a  ma nt e ni mi e nt o  y sosten de la Const i tución 
j u r a d a .  I nú t i l e s  serán las maquinac iones  del  genera l  r ebe lde ,  
p o rq ue  al en co nt ra rse  con la decis ión de los buenos españoles  
ha l l ará  t ambién  la espada de un g u e r re ro  que  supo vencer  en 
cien combates .  S i ,  B a l ea re s ;  todo es de esp era r  de nuest ro 
i lust re  R e g e n t e :  mas tuerza  es t a mb ién  v iv i r  a l er t a  y  uo per -  

•der de vista j a m a s  á ese pa r t i do  infame que en nad a t iene el 
sosiego d e  su pa t r ia  ni la sangre  de sus hermauos.

E n  el moment o  mismo que  rec ib í  la not icia de  este acon
tecimiento pasé a av is ta r me  con el dignísimo capi tán general  
de  estas i s l a s ,  y de a c uer do  con S. E.  se d i c t a r on  al punto  
las disposiciones conveni en tes  para  asegurar  de una manera  
sól ida el o rd en  y  la t r a n q u i l i d a d  públ ica .

En lodos ihis actos he dado pruebas  inequívocas  cL tole  - 
rancia ; he admi ni s t rado  just icia á los hombres  lodos d> c u a l 
quier  mat iz po l í t i co ,  suavizando cuanto me ha sido posible el 
n ¿ o r  de las l eyes ,  porque  así lo r ec lamaban  á la vez mi c a 
rácter  y las. intenciones benéficas del  Gobierno.  Pe ro  en m e 
dio de esta mar cha  t ranca y generosa  no he d e s a te nd i do  la 
obl igación que mi especial  incumbencia  me imponía  do sóste-  
nei el oí den lega l :  y si en todos t i empos lie p r o c ur a do  v e l a r  
por Ja conservación de tan i mp o r t an te  obje t o,  ahora q u e  una  
t racción mi serable  de españoles  ingratos y mal  avenidos  con 
el régimen actual  de cosas,  intentan enc ender  de nuev o la 
g u e r r a  civi l  t e rmina da  á costa de tantos sacrificios,  c r eóme 
en el d eber  impresc i ndi bl e de usar  de cuantos  medios sean 
necesar ios ,  por  r igorosos q ue  p a r e z c a n ,  para r e p r i m i r  y cas
t igar  sev era men te  á cuantos p re t en d an  conspi rar  en este pais 
contra el sosiego públ ico.

Yo c ue n t o ,  Ba l e a r es ,  con vues t ra  l ea l tad  y  c i v i s m o ,  y  
cuento ademas  con la cooperación de los cuerpos  p rovinc ia les  
y munic i pa les ,  con las benemér i t as  t r o p a s d e l  ej érc i to  s i tuadas  
en U proviuc ia  , y cuento  por  ú l t im o con el a rd ien te  e n t u 
siasmo de la Mi l i c ia  nacional  , á q uien  considero dispuesta y  
pronta  á sacri f icarse si mene s te r  f ue ra  en bien de los caros 
objetos que  le están confiados.

Las  not icias recibidas por  el v a p o r  mani fiestan q u e  el ge 
neral  Borso di C a r m m a t i , d esmi nt i endo  t ambién  sus honrosos 
a nte ce dentes ,  se ha presentado á la cabeza de a l gunos  s o l da 
dos incautos ,  á quienes  supo seduci r  y e n g a ñ a r  con el fin de  
f a vo re cer  los planes del  t r a idor  Q ’Donel i .  Casi al mismo t i e m 
po un gene ra l  emi nentemente  pat r iota  y d i s t i nguido , el g e n e 
ral D. J o a q u í n  A y e r v e  , n omb ra d o  para m a n d a r  en gefe las 
t r opas  del  N o r t e ,  logró con sus sabias combinaciones a l ca nz a r  
al r ebe lde  en las inmediaciones de G a l l u r ,  en do nd e consiguió 
qu e una g ra n  p ar te  de los a l uc inados  volviesen á sus b a n d e 
ras ; y  a u n q u e  el r eb el de  Carmi na t i  logró s a l va r  su v ida  por  
medi o de una  fuga c o b a r d e ,  fue hecho pr i s ionero después  d e  
este en cu en t r o  por  los Naci ona les  de P e d r o l a  , y fus i lado c o 
mo t r aidor .  Los demas avisos conf i rman la opinión de q ue  
m u y en b re ve  suf r i rán  igual  cast igo todos los amot inados .

Ba lea res :  Vosot ros  conocéis so br ad ame nt e  mi amo r  á las 
inst i tuciones l iberales  , q ue  soy constante  y dec id id o  en mis 
p ri n ci p i os ,  y debeis  es tar  f i rmemente  p er suadidos  de que  no 
exis t i rá pe l igro  a l gu no  q ue  no a r ro s t r e  con gusto c ua nd o se 
t ra ta  de sostener  la Co ns t i t uc ión ,  el  t rono de Isabel  II  cons
t i tucional  , la Re gencia  del  D u q u e  de la Vic tor ia  y la i n d e 
p endencia  nacional .

P a l m a  de O c t u b r e  de 1841.  =  E l  gefe pol í t i co ,  Jo sé  
M i g u e l  Tr i a s .

Gobi erno pol í t i co de la p rovinc ia  de B a r c e l o n a . ^ S e r e n í 
simo Sr.  : La  nación entus iasmada alza su voz para b en de ci r  
á los l e a l es ,  y la de ja  oí r  también para  a na tema t i za r  á los 
t raidores .

E l  n omb re  del  caudi l lo  q u e  salvó la l i be r t a d  española  al  
f rente  del  ejérc i to resuena por  todas pa r te s ,  p o rq u e  el n o m 
bre  de V .  A. es como señal  de v ic t o r ia ,  como signo de sa l 
vación.  T a m b i é n  yo debo  hacer  a l arde  de mi g r a t i tu d  bácia 
la persona que  t res  veces ha a r ra nca do  la nación del abismo 
á qu e la a r r a s t r a r a  la mano de la perfidia mas inaudi t a .

O t ra  vez se ha q u e r i d o  a r r o j a r  la lea de la discordia en 
este pu eb l p  sin v e n t u r a ;  otra vez han p re tendido  los e n e mi 
gos de la ley del  Es tado hacer  c o r r e r  la sangre  de los esp a
ñ o l e s ,  incendiar  el hogar  del  c i ud ad an o pacíf ico,  d i f u nd i r  la 
desgracia y la desolación por todas p a r t es ;  mas sus planes se 
han es t re l l ado  sobre la leal tad del pueblo  y del  e j é rc i t o ,  por 
que  el e j érc i to  es hi jo del  pueblo .  El  soldado no p uede  o l 
v i da r  nunca  que gu iado  por  la espada de V.  A. ha i n m o r 
ta l izado el n omb re  español  , y ha hecho conocer  al mundo 
que  en E s p a ñ a  ya  no es posible el que  el absolut ismo e j e r za  
su imperio.

Los que  acaso f r ag ua nd o f uera  de la Pen ínsu la  la ruina  
de nues t ra  pat r ia  t r azaban ya su fal lo de m u e r t e ,  han r e c i 
bido una lección severa , e locuente  , heroica y posi t iva.  L a  
opinión nacional  ha contes tado á sus pre t ens iones ,  y ha p a 
tent izado á la faz de las naciones de E u r op a  (pie la l i b e r ta d  
que  ha proc l amado y d ef endi do  no puede  per ecer  si no con la 
inexistencia de cien y cien mil  va l i en tes ,  con la desapar i c ión 
de  cien y cien pueb lo s ,  r ed uc i en do  en fin la nación á es* 
comb ros.

Las  provincias  que  fueron pr incipal  t ea t ro  de la con t i en
da c i v i l ,  t e rmina da  por  V.  A . ,  en donde  todavía  se a d v i e r 
ten tristes vest igios de la g u er r a  f r a t r i c i d a ,  ha sido el punto 
elegido como campo en donde han q u e r i d o  l e va n t a r  su e n s e 
ña los desleales.  Al l í  pensaban conc i ta r  á la di scordia á los 
de su ba ndo;  pero de j a ro n  de t ener  en cu en ta  que exist ia un 
ej érc i to  cuya  enseña es la l i b e r t a d ;  un pueblo  y una M i l i 
cia que por  aquel  pr incipio han c om ba t id o;  que á su f rente  
estaba V .  A . , y no han conseguido ot ra  cosa que  hacer  p a 
tentes su impotencia y su sinrazón.

Yo felici to pues  á V.  A. de un modo el mas s incero por  
el venturoso t r iunfo  q ue  acaba de a d q u i r i r  la causa na; ion ,1; 
y seguro  de que  la r ebe l i ón  se humi l l a rá  á la prcsenc-a del  
qu e supo q u e b r a n t a r  la f rent e de la d i sc or d i a ,  y  que la i n 
sur rección mor i rá  en su or igen , me c ongr a tu lo  desde luego 
con V .  A . ,  y le ruego admi ta  los votos de amor  y g r a t i t u d  
de quien en todas  épocas los ha hecho por  la l i be r t ad  de su 
pat r ia .

Barcelona 18 de O c t u b r e  de 1 8 4 L = S e r i n o .  S r . = D i o n i s i o  
V a l dé s . — Sermo.  Sr .  R e g e n t e  del  Reino.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Llam am ien to  de pro fesores  que desempeñen dos c á te d ra s , 
de qu ím ica  ap licada  á las ar tes  la u n a , r  o tra  de m a te 
m á ticas , que se establecen en la c iu d a d  de S e g o v ia .

Convencido el gefe po l í t i co ,  d i pu tac ión  prov in c ia l  y  a y u n 
t amiento const i tucional  de esta c i ud a d  de lo út i les  y  a un  n e 
cesarios q ue  son los conocimientos au xi l i a r es  para  la p ro sp e^  
r idad  de las a r t e s ,  y aun  para p r o du c i r  ade lantos  posi t ivos 
en las demas cieucias , han ac or da do  es t ablecer  en la misma 
dos  c á te dr a s ,  una de mat emát icas  puras  con la dotación de 
49 r s . , y ot ra  de qu ímica  ap l i cada  á las a r te s  con igual  asig
nación y 29 rs. mas par a  gastos de  l a b or a t o r i o ;  uo p e r m i l i e n -



«lo la escasez de recursos con que se cuenta dotarlas tan d e 
corosamente como quisieran.

Los aspirantes á dichas plazas dir igirán sus solicitudes, 
acompañando los documentos ó certificaciones que acrediten 
su idoneidad, patriotismo y buenas costumbres á la junta de 
nobles artes; debiendo tener entendido que estará a cargo del 
primero explicar los dos años de matemáticas puras simultá
neamente en uno , para lo que hará la explicación del prime- 
mero de ocho y media á diez de la mañana, y la del segundo 
de doce á dos de la tarde. El profesor de química dará sus 
lecciones de diez á doce de la mañana , cuyos cursos en el pre
sente año deberán principiar el 19 de N oviem bre  próxim o, 
concluyendo en íin de Julio  siguiente , y  en los años sucesivos 
será desde 1? de Octubre hasta íin de Junio.

Y  habiendo profesores que se encarguen desde luego de la 
enseñanza de estas ciencias, ínterin se presentan quienes las 
desempeñen en propiedad , se abrirá la matrícula el 28 del 
presente mes. Los que deseen matricularse como discípulos lo 
verificarán en la referida escuela de nobles artes de esta 
ciudad.

Para que llegue á noticia de! público  se inserta en la G a 
ceta de M adrid  y Boletin oficial de esta provincia. Segovia y  
Octubre 28 de 1041.— Laureano M aría  Muñoz.

Calificación. ==» En la villa de M adrid  á 27 de Octubre 
de 18 4 1 ,  reunido el jurado para calificar el artículo del p e 
riódico titulado el C a n gre jo  , núm. 1 5 4 ,  objeto de la denun
cia de este exp ed ien te ,  que empieza: “ Nueva prueba de 
am or” ; y con c luy e :  “ justicia sobre la tierra” : observados los 
requisitos de la ley,  fue declarado subversivo  en segundo 
grad o  por 11 votos contra u n o ,  y lo firman los Sres. jueces 
de hecho: Juan Moran Lavandera. = J t ia n  Bautista V e r d e 
ga l .— Domingo de Pereda, =  pelipe  Gómez A cebo  .^ F ra n c is co  
V io r .  —  Manuel de Villota.=í=R;»mon N a ra n jo .= J o a q u iu  G o n 
zález de Bustamante.— Pedro B ra vo .= F ran c isco  C a n o .= A n -  
tonio Felipe  G onzá lez .=F ráncisco  González Montes.

Sentencia - -H ab iénd ose  observado en este ju ic io  todos los 
trámites prescritos por la le y ,  y calificado los jueces de  he
cho con la nota de subversivo en segando grado  el artículo 
inserto en el núm. 154 del periódico titulado el Cangrejo  del' 
dia 24 de Setiembre de este año , que comienza: “ Nueva 
prueba de amor” , y acaba: “ justicia sobre la tierra” , d e 
nunciado en 25 del mismo mes por D. Cándido Manuel de 
N ocedal  , promotor fiscal en comisión de los juzgados de pri
mera instancia de esta capital , la ley condena á D. Tom as 
G on z á lez ,  editor responsable de dicho im preso,  á la pena de 
cuatro años de prisión en el castillo ó fortaleza mas inmedia
ta que se designará, á la perdida de los honores y empleos 
que tenga con fer idos ,  y en las costas de este proceso ;  y  
mandó se l leve á debido efecto. Con vista de la antecedente 
calif icación lo mandó y firmó el Sr. D. Manuel María de Ba- 
sualdo , juez de primera instancia, en M adr id  á 27 de O ctu 
bre  de 1841. =  Basualdo. =  A nte mí. =  José M aría  López 
Arias.

Corresponde con la calificación y  sentencia originales que 
obran en la causa , de que doy fe , y á que ine remito. Y  
para que conste é insertar en la G aceta ,  yo  el infrascrito es
cribano de S. M . ,  notario de los reinos y del co legio  de es
ta c o r t e ,  lo signo y firmo en M adr id  á 28 de Octubre de 
1 8 4 l . = J o s é  M aría  Lóp ez  Arias. p

DIRECCION GEN ERAL DE L A  C A JA  NACIONAL
DE A M O R T IZA C IO N .

Habiendo solicitado D. V icente  Marin com o apoderado de 
D. Pedro Paradinas la renovación de un título al portador de 
o  por 108 , núm. 6 1 ,6 5 6 ,  de rs. vu. 20 que presentó mutilado 
y d iv idido  en once fracciones; y estando mandado por Real 
órden de 16 de Diciem bre de 1 8 3 7 ,  que previo el oportuno 
examen para cerciorarse de su legitimidad , se publique por 
tre> veces en los periódicos oficiales con intermedio de siete 
dias de uua a otra publicación la reclamación hecha , e x p r e 
sando el número y capital del título presentado, ha acordado 
la dirección ponerlo en conocimiento del público para que si 
alguna otra persona se cree con derecho á la propiedad del 
mismo docum ento ,  pueda deducir lo  ante el tribunal com pe
tente; en la inteligencia de que pasado el término fijado, no se 
admitirá reclamación alguna sobre el particular.

La hermosa y velera fragata española A polo  saldrá del 
puerto de Cádiz para el de la Habana en todo el mes de N o 
viembre p r ó x im o ,  ofreciendo á los pasajeros que gusten e m 
prender en eüa este viaje el mas esmerado trato y comodidad.

Se despacha en Cádiz por sus dueños,  plaza de la Cande* 
laria , núm. 87.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia  28 á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 100 , 26 siete dieziseisavos 

y 2 6 i  con cupones, al contado: 26| ,  i  , 27 , 2 6  trece dieziseis 
av os ,  quince dieziseisavos, nueve dieziseisavos, f ,  27 un diez 
iseisavo, £ , 2 . 6 á v. f. ó v o l . :  27J- y 28 á v. f. ó vol.  á pr i 
ma de a  r)or fqQ con cupo'nes.

ídem  uel 5 por 109 procedentes de la conversión de la 
deuda e x t e r io r ,  24 con cupones al contado.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del % por  1 0 0 ,  QQ
Id. id. 3 ,  2 0 1 á 60 d. f. ó vol.
Cupones 11 ama dos á capita lizar ,  00.
V a le s  Reales  no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00,
Idem sin ' interés ,  §0.
Acc ion es  del banco español de  S. F e r n a n d o , Í)CI.

c a m b io s *

Londres, á 90 dias, 3 7 f  pap. Coruña, F á i  d.
G ra n a d a , | á 1 id. 

París ,  1 6 -2  id. M á la ga ,  par.
Santander, f  b. 

A l i c a n t e ,  d. Santiago ,  1 pap. d»
Barcelona , á ps. fs . ,  par. S e v i l la ,  i  d.
B ilbao ,  | b. V a len c ia ,  á | id.
C ádiz ,  par. Z a r a g o z a ,  1 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud de lo mandado por la sala 2? del tribunal supre- 
mo de justicia, se cita , llama y emplaza por este anun

cio á D. Patricio de la Escosura y Hevia , para qne se pre
sente personalmente en dicho supremo tribunal á declarar y 
responder á los cargos que contra él resultan en la cau9a qne 
se le está formando por la escribanía de cámara del Sr. Don 
Agustín Montijano, con m otivo de la sustracción violenta que 
hizo de parte de la correspondencia  pública en 10 de Setiem
bre del año próximo pasado, siendo gefe político de la p r o 
vincia de Guadalajara, bajo apercibimiento de que en su au
sencia y rebeldía se sustanciará y determinará la causa, pa
rándole el perjuicio  que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de M edinaceli.

P or el presente se llama , cita y  emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho a los bienes que pertenecen á 
la capellanía colativa fundada por D. Antón R e b o l lo  en la 
parroquial de la villa de U tr i l la ,  en cu yo  término y el de 
Amaluez, de esta jurisdicción radican la mayor parte, y algu
nos en el de V i r u e l a ,  partido de Almazan , para que com pa
rezcan á deducirlo  en forma por medio de procurador con p o 
der hastante en este juzgado de primera instancia y escriba
nía del infrascrito, dentro del preciso é im prorogable  térmi
no de 30 dias contados desde su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia y Gaceta de M a d r id ;  con apercibimiento 
de que pasado que sea dicho térmiuo sin haberlo verif icado, 
se procederá a la adjudicación de los bienes de la citada ca 
pellanía , y les parará el per juicio  que hubiere lu g a r ;  pues 
asi lo tengo mandado en providencia  de hoy dictada al e scr i 
to que con dirección de letrado ha presentado Doña Mónica 
L ó p e z ,  viuda de esta vecindad y consanguínea del fundador.  
Dado en M edinaceli  á 20 de O ctubre de 1 8 4 1 .= N ic o la s  M a 
ría P a la c io s .= P o r  mandado de S. S . , Julián M uñoz .

r \ O N  Dionisio R od er o  , juez letrado de primera instancia de 
esta villa  de Alcázar de San Juan y su partido Sfc.

P or  el presente c i t o ,  llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía colativa fundada en V i lD r o b le d o  por M anuel A n 
tonio Acasio y María Antonia García Bautista, vecinos que 
fueron de e l la ,  para que dentro de 30  dias comparezcan por 
■sí ó por medio de procurador á deducirlos en este juzgado en 
el expediente que pende por la escribanía del que refrenda, 
prom ovido por Pedro Pascual Acasio ,  sobre que  se le declare 
la propiedad de los bienes c o n q u e  se halla d o ta d a ,  aperc ib i
dos de que pasado dicho plazo sin mas citarlos ni emplazar
los, se procederá á lo que haya lugar en derecho , parándoles 
entero perjueio. Y  á fin de que llegue á noticia de todos , se 
publica y fija el presente en el sitio de costumbre de esta ca
pital , y se remitirá otro á V il la rob led o  publicándose ademas 
en la Gaceta de M adrid .  Dado en Alcázar de San Juan á 20 
de Octubre de 18 4 1 .= D ion is ia  R o d e r o .= P o r  su mandado, 
Patricio Diaz de Cuerba,

ü N  virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado Don 
Fernando U g a r t e ,  juez de primera instancia del lugar 

de Getafe y su part ido ,  se c i ta ,  llama y emplaza por término 
preciso y perentorio de 30  dias contados desde esta fecha , á 
los que se crean con derecho á la capellanía colativa que en 
la parroquial de la villa de Leganés fundó Juan de Ugarte 
M u ñ o z ,  á fin de que dentro de dicho término le deduzcan ante 
dicho Sr. juez y escribanía de D. Estebau M oraleda  ; en inte
ligencia de que pasado aquel sin verificarlo les parará el per 
ju icio  que baya lugar,

í  IC E N  C IA D O  D. Mariano de Anchorena , juez de primera 
instancia eu propiedad de esta villa de Laredo  y su par

tido ,  de que el inlrascriio escribano del propio número y 
juzgado certifica y da le. Por  el presénte citó , llamo y em
plazo para ante este mi tribunal á las personas que se c rey e 
ren coa derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
fundada eu esta villa  por D. R oque  Gómez y su conjunta D o 
ña Francisca de la Cañadilla ,  vacante por muerte de D. P e -  
layo de la M a r ,  último poseedor,  á fin de que comparezcan 
á ejercitarle  en el término de 39 días, que se contarán desde 
la publicación de este eu la Gaceta de Madrid , pues pasados 
sin hacerlo ,  les parará el per juicio  que haya lu g a r ,  conform e 
á lo mandado en auto de esta techa, que he provisto en el c o r 
respondiente ju ic io  provocado por Doña M aría  A n gela  de A r -  
rande de esta vecindad.

Dado tn Laredo y Octubre 18 de 1 8 4 1 .= L ¡c e n c ia d o  M a 
riano de Anchorena-— P. S, M . ,  Andrés de Rozas Pastor,

SUBASTAS.

P O R  providencia del Sr. D. Anton io  V i  adera , magistrado 
honorario de la audiencia - de Barcelona y ju ez  de pr i 

mera instancia en e<ta cor te ,  refrendada de D. Cárlos R o d r i -  
de M oy a  , escribano del número , se han mandado sacar nue
vamente á pública subasta por térmiuo de 30 d ia s ,  y para

hacer pago á «n a cre e d o r ,  dos casas de planta baja sitas 
el lugar de V icá lvaro  , estante una en la calle  Real de dicho 
lugar con accesorias al cuartel de caba ller ía ,  la eual tiene de 
sitio 3855  pies superficiales, retasada por D. Francisco Gaste* 
llanos, arquitecto de la academia nacional de S. Fernando, y 
D. Nicolás Martínez ,  maestro práctico de Albañilería , en 6340 
rs. rebajadas las cargas que sobre sí tenga; y la otra en las 
cuatro esquinas de la calle  del S o co rr o ,  en dicho lu ga r ,  cuyo 
sitio abraza 12,779 pies y tres octavos superficiales, la cual 
retasaron los mismos en 39 ,260  rs. vn .:  quien quisiera hacer 
postura á ellas acuda ante dicho Sr. juez y por la citada es
cribanía que se le admitirán siendo arregladas.

A  voluntad de su dueño y por providencia del Sr. D. Benito 
Serrano y A l ia g a ,  juez de primera instancia en esta ca

pital , refrendada del escribano del número D. José García 
V a r e la ,  se saca á pública subasta por termino de 30  dias una 
casa en esta corte y su calle  de Jesús del V a l l e ,  número 38 
manzana 4 6 3 ,  que tiene de sitio 2015 pies superficiales, ta
sada en 1310 rs. vn.

Los q u e  quieran interesarse en su adquisición, podrán pa
sar á dicha escribauía de número á euterarse de los porme
nores.

VACANTE.

C E  halla vacante la plaza de M éd ico  titular de la villa de 
^  Santa Cruz del Retamar , provincia de T o le d o ,  dotada 
con 69 rs pagados de ios fondos del común por el ayuntamien
to : la población consta de 440 vecinos, dista 6 leguas de T o 
ledo y 9 de M ad r id ,  en la carrera de Extremadura. Los aspi. 
rantes dirigirán sus solicitudes trancas de porte á la secre
taría de dicho ayuntamiento hasta el 1? de Diciembre mas 
próximo.

BIBLIOGRAFIA.

E L É M E N T O S  de práctica forense, escritos para que pue- 
dan servir de texto en las universidades: por D. M. Or- 

tiz de Z ú ñ ig a ,  autor de la biblioteca judic ial.
Dos tomos en 4? que se publican por  entregas, á 7 rs. cada 

una. A  los que las tomen todas se les dará gratis la última del 
primer to m o ,  y tal vez otra del segundo.

La primera está ya de venta en Madrid en el despacho de 
la viuda de Jordán y en las demas provincias. Las sucesivas 
se irán publicando sin intermisión.

/C O L E C C I O N  de las causas formadas á consecuencia de la 
^  sedición militar que estalló en esta corte  en la noche 
del 7 del corriente ,  vistas y falladas por el consejo de guer
ra permanente.

Esta publicación se hará por entregas, cada una de lis 
cuales contendrá la vista de una causa , comprendiendo un 
detenido y minucioso extracto del p roceso ,  el dictámeo fis
cal , la defensa , el interrogatorio de Jos acusados y la sen
tencia.

La primera entrega , que contiene la causa de los genera
les León y Concha , estará de venta desde el lunes 1! de No
viem bre en el gabinete de lectura de M o n ie r , Carrera Je San 
.Gerónim o, y  en las librerías de Cuesta, frente á las Cova
chuelas ,  y de V i l l a ,  plazuela de Sto. D om in go ,  donde pasa
rán á recogerla  los que gusten suscribirse, adelantando el im
porte de la segunda.

El precio de cada entrega, suscribiéndose á toda la colec
ción , será el de 6 rs. Las entregas sueltas se venderán á 8 
reales.

Los editores de esta colección , deseando enriquecerla con 
todo aquello  que pueda contribuir al esclarecimiento de los 
hechos sobre que versa, están practicando las mas esquisitaa 
diligencias para adquirir cuantos datos les sea posible acerca 
de las causas y procesos verbales formados en las provincias 
contra los comprendidos en los últimos sucesos. Si llegan á 
conseguirlo ,  de lo cual tienen muy fundadas esperanzas, se 
publicará por apéndice el resultado de sus investigaciones.

r  ] N  profesor de francés ,  natural de París ,  que reside ha- 
^  ce tiempo en esta c o r t e ,  enseña á l e e r ,  escribir y ha
blar con pureza dicho idioma por un método teórico práctico 
que facilita el estudio y la adquisición de una buena pronun
ciación. Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. Da
rán razón en la librería de Doña A. Poupart y compañía, ca
lle del A r e n a l ,  frente á la plaza de Celenque.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena lo. muy aplaudida come

dia en cinco actos , original de D. M an uel Bretón de los Her* 
r e ro s , titulada

U N  C U A R T O  D E  H O R A ,

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
E l drama de grande espectáculo titulado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .

E d i t o r , r e s p o n s a b l e  M . C h arn i.




